
1078 23 enero 1971 B. O. del R.-Núm. 20

VlUAR PALASI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1970 parla que se
autoriza al Rectorado de la Uttiversuzad de JIadrl4
para que nombre DoCtor «H~-fGU8~I1_dOl1
Marcial IgnaCio Quiroga~ Profesor de-;-la ACíldemia
Nacional.de Med-f.dni,t, de BuenUB.AíTeB.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Jl'acultadde; Medicina de
la UnIversidad de Madrld.!avorablemente<fufortue.da por el
MinisteTio de Asuntos Exteriores Y la Junta. de Gobiernó de
dicha Universidad,

Este Ministerio. de acuerdo con _lo dispue>$tO:.en: el: articulo
21 de la Ley de 29 de julio de 1943, haresue1tQ autorizaraJ .Ree
torado de la-citada Universidadpa.ta. ,que t1ornbreDoCtor cHo-
noria causa», a don Mareial Ignacio _QUiroglli- :Ptofesor -de la
Academia Nacional de Medicipa de _Buenos Aires.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efeetoS.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid~ 21 de diciembre de 1~70.

Ilmo. Sr. Director general de Ellsefl.anza Superior e Investl~
gación.

ORDEN de 2 de enero de 1971 por la: que 's~ convo
ca un concurso público de ar~Z()s: per:tooísttCOl
con motivo de la «Fiesta del LiQrO»~

Ilmo. &.: Con el fm de contribuir a la mayOr8l,)1emnidad de
la «Flesta del Libro», que .se celebra en toda: Jtspañ8.' e1dl.a. 23 de
abril, fecha conmemorativa. ge la: mue.r!ede don ,Miguel de Cer·
vantes saave<ira, má><ima gloria de las Ietr... ~Ias,

Este Ministerio ha tenido a bien dISponer le 8lB\Iiente:

Primero.-8e convOCSJ un coneurSO públiCO <le artículos-perlo
dísticos en torno a. la l~tura. el estudio. Iamtorm,acionY 1&
d.ocumentación, a través de las Bibliotecas COD1O ~ed1c) "deed.u
caclón y cultura, _a el que se otorgori un -.e,de 25.000 pe
setas, un aooéslt de 1&.000 pesetas yot.-o de 10.lJOIlpeset"",

Segundo.-Loe attlculoa periodlBtlcos que~a loa premios
oonvccadoa deberán h......se publicado en perló(lJcea e ~llÚ\8
que no sean de carácter técnico ni prqfesioUa!; "'el per!<)dO de
tiempo oomprendido desde la publlJl8Clón de. ~." con~0rla
en el «Boletln Oficial del Est:ado. ha1sta el dla. 1deal>l'll del
presente año y debé'án ser remltl_ por loa Inter~ a la
Dirección General de Arcblvos '1 Blbllo-' Be<lQiór! de Ser·
vicios GeneraJes. en sobre cerrado con la tn~ '. de_,cPara
el concurso de la "Fiesta del ¡:'¡bro".antes del dla 12",,1 lndI
cado mes de sbrll, cuyo sobre deber~ con~.·~ ~
tanda del autor. en la que se haga ,constar- cl&r1U11ellte,el'nom";
!>re y dos ape1lldoa del mismo, as! como .su ~ollllClllI<>, aeorn·
pañada de un eJemp1lU' del periódico o revista d<>ndé. lOO haya
publicado el articulo de que se trate.

Tercero-<>portunam.ente este Ministerio,. a propuesta.. de la
Dirección General de Arcblvos y Blbllotec..... desl~á k>s
miembros del 3urad.O calificador de este oonCJJl"8O,:'Ios que. en
el momento oportuno, lUtlrán de tener en. eu~t~· Pt"eferen.
mente, la calidod literaria de los artlcul<>s, .su Interés ¡>erIodla
tiro y su exactitud infOrmativa.

Cuarto.--Ellmporte de k>s premios ·seil8Jodo."n el aparta
do .1.0 de la presente Orden,. será satisfecho· con -cargo li-1cré
dUo correspondiente de este Oepsrtamento.

Lo que comunico a V. l.
Dim; guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1971.-P. D., el SubSecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblioteeas.

ORDEN' de 4 de enero de 1971 por la que se apruebu.
el Concierto suscrito entre ,el Ctmtfo· Provincial
Coordinador de Bibliotecas de Va~tI elA¡m-n
tamtento de Benaguaetl (Valenci4).

Ilmo. 8<'.: V..to el Cone\erto formallZlldoell¡'e la Direc
cIón del Centro Provincial. Coor<Unaoor de Bibllorecas .4e v.
lencia y el Ayuntamiento de BenaguacU. en,~LqUle'see&UibI.
cen las obligaciones que ambos contraen. en 'CUaI).to Se' réfieu
al sostenimiento. y funcionamiento de la '.Btb~Púb1ica
Municipal de dIcha locallda.d.,

Vistos. asimismo. los ReglamentoBde rég1Jnen)nterno para
el funcionamIento de la referida Biblioteeay:deptéstamo de
libros, y de confornúdad con el ~onne em1t~p(lreL8erV1clo
Nacional de Lectura.

:Est,e,:Afini$terio ha tenido a bien aprObare} Concierto sus
ctlto por .el·~en:tro·Pr()Vinc1aJCoord1nsdor de ·Bibliotecas de
Valencia y. ~ Ayuntamiento de Benaguacil. así como los ~
glamentos de .régittlen interno y de préstamo de libros de la
ment<l<>noda Biblioteca.

:(,o dl¡¡o ~ V. 1, para su conocimiento y demás efeet06.
Dles lJlUU'de a V. l.
Mádt'kl.; 4 de enero de 1971.-P. D., el Dir-eetor general de

ArchivO$:· y Bibllotecas, Luis Sánchez Belda:. .

tlmo; Sr. Director general de Ar-chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de enero de 1971 por la que se declara
de interés pedagógico la Feria. del Juguete. de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: En Oecreto 206111969, de 16 de agosto (<<Boletín
Of1cif\Ldet Estado» de 19 dé septiembre), por elque se regula la
claslfieaciÓlldel. jug~te.educativo y didlWtico, determína en su
ar:tlcUlQ, 5.°· que· «1a·actu.&P'erla del Juguete y las que reunan
los .rec¡uisiÜlSque· ~ sefialen en· el Estatqto, podrán ser dec!a
radas .de:1nter-és. pedag;6giC() .poI' el MinlSterio. de EducaClOTI y
-Ciencia;qe~uerdo' con los Ministerios de Industna V ComercIO».
La, Ferfa,· del Juguete de Va~enci.a desde' su nacimiento en 1961
representa un pasoimvortantisimo para la promOCión y estudio
de J~ete. El· entusiasmo Y, eficacia oon Que la actual Feria
se vieqeeelebrando y los esfuerzos.v d1fIcultadesque hatemdo
que vencer a través c:le nueve años consecutivos con man1fícs!OS
resultados desde- el punto devists. pedallógico en relacion a lOS
juguetl?s.que'<cada año son .más y·mejor€s. la conVierte en lm8
manlfestac,ón de Intérés pOdagli\Pco.

En su Virtud, este Ministerio. de acuerdo con los de Industda
y OOO1erclo$ ha· resuelto declarar de interés pedagógico la Feria
del JU$Ue!e de ValeneJa.

Lo digo a V. 1. fL los efectos oportunos
Dios guarde a V, l.
Madrid, 4 de enero de 1971.

Vlw.AR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDRNá~ %fJ de ene1·O de 1971 por la que se cotlS
tituye la Conit8ión de Protección del Patrimonio
Hlst6rfCó.Mtlstlco de GfafUlda.

Dmo.St.: Et l)ecteto de 22 de octubre' de 1970 sobre protec
ción de mtmumeI1tos y ... conjuntos •Wst6rico-artisticos establece
que en to<l8s.·la$·.·poJjlac1one.s que· tengan declarado dicho carae...
ter se cre1Ín Coinisiones del Patrimonio Histórica.Artistico, .as
CiUUea$$Ü%I1iránen elámPtto ,respectivo lftS, competenclas ac'"
t~~asignadas en ]1\- tnater1& a .la Dirección General de
BCIlIas .IU't'l<, yqne el Ministerio de Educación y Ciencia podrá
ademú: 'con.stitütr .tales Comisiones en las poblaciones Que exIS
tan' .·zot~,inonUIDentale3deter-minadas y ,resulte necesario por
el· volumen 'deautorlzaetones de obTas.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
quésefiala-eleitado'Decreto.ya propuesa de la Dirección Ge
nt<ral d!'1leUea Artes,

Este'-, Mttrlsterio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Prútecc1ón •del Patrimonio llistórico-Artístico de Granada, que
quedará .integÍ'ftda de la siguiente forma:

Presidente:- El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provlucialde Bellas Artes.

Vocales:
El A,rqwtectodesigIlado PQr el Ministerio de la Vivienda.
El Delegado del Alcalde de la localidad.
Como representantes de las Corporaciones culturales o Cen

tros,qpeentes, don AntoIÚo Gallego Morell y don Jesús BermtJ'.1ez
Pareja.

oa.nó representante de los serviciOS TécnIcos de la DIreC-
ción Qe;n,eraJ de Bellas Artes. don Francisco Prieto Moreno.

SeCrétarlo:. El' Secretario provincial· de Educación y Ciencia.

r..o <l!goa V. L para su conocimiento y' efectoe.
DIoo gu!"'<le a V. l.
Maddd, 20 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Di'"

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN M 20 de enero de 1971 por la que se cons
tituye .la .Comtsión de Protección del Patrtmonio
Htstórtc~Artí.sttco de Sevtlla~

Ilmo. Sr,; El Decreto de 22 de octubre de 19"10 sobre protec
ción ci~rnonumentos V conjuntos históríco-artlsticos establ€'ce
que en toda.s las poolaciones que tengan deelarado dicho caroo-


